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tiempo que los acontecimientos sr realizaban y memorias 
de los actores en la revolución, logrando, tras aJgunos años 
de investigación, reunir un caudal de datos considerable. 

Con los materiales indicados procedí al estudio y com
posición de esta obra. En el curso de esos trabajos, aten- • 
diendo á que al fín no me sería dable presentar un conjunto 
acabado más aún á la rncompetenciaIT!_ía para exponer las 
observaciones filosóficas adecuadas, pensé en desistfr de 
llevarla á término; pero hízome fuerza mayor la conside
ración de que, en toda materia histórica, como ha dicho el 
sabio hi::storiador Icazbalceta, clo primero y más impor
tante es fijar bien Jos hechos porque mal conocidos no pue
den menos de provocar falsas deducciones.> Así, pues, 
tratándose de hechos entre los cuales gran parte de ellos, 
son poco, mal ó no conoci<los; como simple cronista, pero 
rindiendo homenaje de respeto á la Yerdad, procuré con· 
signar los acontecimientos en las páginas de este libro, de
jando la tarea científica al historiador. 

La corrección tipográfica deja mucho que <lesear, 
pues resultan erratas que formarían una larga lista: pero 
afortunadamente ellas son de obvia corrección. 

M.C. 

CJIPITULO l. 

Diciembre de 1857. 

Toma posesión do la presidencia do la República ol general . Ignacio Comoofort; 
de la de la Suprema Corte de Justicia el magistrado Bcmto Juárez, Y de sus 
respectivos cargos, los demás miembros del Pod_er J u_dicial ~eder~l,.-J nrat~ento 
de observar Constitución por dichos altos fuuc1onar10s.- Sitn11cwn política de 
Jalisco.-El gobernador Parrodi anuncia ofioialmento al Coogrt'so del Estado 

· que se conspira en la capital do la República, invita á los Estados á sostene_r_ el 
orden establoddo y ofroce asilo en Jalisco á los Supromo_s Podor~s ~e la Unwn. 
Actitud de los aobiornos general y do los Estados.-Aus1edad pt~bhca en ~ua
dalajara.-La c~mpanita del corrco.-)foticias rec~bidas en la capital de Jalisco. 
Pronunciamiento de Taoubaya.-Prbión del Pres1deuto de la Suprema Corte. 
-Protesta el Con"'reso de la Uoión.-El Estado do Jalisco reasume su:sobera
nía y protesta cont~a los actos de los pronuociados.-Coalicióo de los Estados. 
-Manifiesto de Comonfort. 

El día primero de diciembre de mil ochocientos cin?uenta y 
siete celebrábase en la ciudad de :México la toma de posesión de la 
Snp:ema :'.\[agistratura. de la República, por el general Ignacio_Co
monfort elecLo I>resiclente Constitucional de los Estados Umdos 
Mexican

1

os,· por cuatro anos, conforme á la Constitución federal,. da
da el rlia cinco de febrero del mismo afio, por el Congreso Constitu
tµyente. 
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A las tres y media Je la tarde, e::;Lando reunidos los diputados 
al primer Congreso de lo, Unión, y las galerías de la cámara enchi• 
dtui de espectadores; presentóse en el salón clel Congreso el general 
Comonfort acompalÍauo ele lus i:~cret.urios Je Estado, magistrados á 
Ja Suprema Corte <le J ustici1L, Regidores de la oapitaJ, generales, 
jefes y oficiales, empleados y multitud de particulares. Comonfort, 
enmedio de un prof uodo silencio, se atlelantó hasta la mesa, se arro• 
dilló ante un crucifijo, y ex.tendiendo la mano sobre la Bibliaabier• 
ta en los evangelioe, elijo: 

"Juro desempeilar leal y patriótiiamente el car90 ele 11reside11te 
de los Estados Unidos Me.ricano.-11 conforme á la Constitución y mi
rando en todo 11or el bien y prosperidad de la Unió12." 

Al momente, salvas de artillería anunciaron á la capital, el he
cho de haber rendülo el juramento legal para t-0mar poseción del 
poder, el primer Pre.siclente Constitucional de la República. 

'J1om6 asiento Comonfort, bajo el doce), al lado del Presidente 
del Congreso, diputado Isiuoro Olvera, y con voz clara y segura le• 
yó el siguiente discurso: 

«Seiíores uiput.ados: 

1Elevado por el voto libre del pueblo á la más alta dignidad 
que puede establecer una república, he invocado al Supremo Legis
lador del universo como juez de las intenciones con que acepto la 
inmensa confianza que la, nación se ha servülo dispensarme; y la 
gratitud que le debo por este honor insigne, durará tanto como du
re mi vida. :\focho tiempo en verdad he vacilado para aceptarlo, 
después de haber probado Lodo género de amarguras en la época 
tempestuosa que tocó en suerte á la última administración provi
sioD;al; y me ha clelerminado tan solo el pensamiento de que en la 
situaclión verdaderamente difícil de la cosa. pública, no era. por mi 
parte una correspondencia digna esquivar mi prestación al deseo 
general del pafa. Yo he creíuo que aun debía. hocer nuevos sacri• 
ficios en m obsequio y apurar todos los remedios posibles para su 

salvación. 
«El más eficaz de éstos será hacer al código fundamental salu• 

dables y convenientes reformas. A e<:te fin el gobierno os dirigi• 
á muy en breve las iniciativas que estime necesarias; y esperar 
confiadamente que serán resueltas por vuestra sabiduría, con 11\ 
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prontitud y acierto que deman<lan los más caros intereses de la so• 

ciedad. 
«La lealtad con que he llenado las promerns ele la revolución 

ele Ayutla, .me hacen esperar que mis indicaciones serán escucha
das. Creadme, señores: no basta p1ra la felicidad de la República, 
que sus arm1-1 victoriosa-; ab1ta,n la 1e'.l.c.)ión armad i; fa patria, an· 
tes que todo, necesita disfrutar de una paz füme y estable, y el que 
acierte á darle este precioso bien, recibirá las bendiciones de la pos-
teridacl. ¡Ojalá que á vosotros toque esta glorin! DrJE.> 

El diputado Olvera, presidente de la cámara, contestó al pre.si• 
denle de la República, en los terminos siguientes: 

« Exmo, Sr.-La fórmula con que V. E. acaba de prestar el ju
ramento, que para esta solemnidad previene la constitución, encie• 
rra, en compendio, las principales condiciones para la felicidad del 
pueblo mexicano. Si la anarquía, si la guerra. civil y las de.;gra-

. cias á que conducen estas lamentables situacion~, se debieron en 
otras épocas á la conspiración del ejecutivo contra las instituciones 
fundamentales, es sin duda una neceúd1vl imperiosa l:i. de que en 
la nueva era que hoy comienza para la República, el supremo en· 
cargo de presidente sea desempeñado conforme á la constitución, 
con lealtad y patriotismo; y si la nave del e.stado encalló á veces por 
el descuido con que la dirigiera ese mismo poder, y por el abando
no en que tti.vo á los intereses públicos, es Vimbién otra exigencia 
no menos urgente la ele que V. E., como acaba de prometer, pro
mu~va e~ bien y prosperidad de la nación por iniciativas, que aten• 
<lera debidamente el congreso, y por una administración sabia y 
prudente. El cumplimiP.nio del sagrado compromiso que V. E. 
ac~ba_ d? contraer para con Dios y los hombres, será, por tanto, el 
prmc1p10 del orden, de la paz y del progreso que el pueblo ardien• 
temente desea. 

Ese mismo pueblo y sus represenÚntes que han visto á V. E. 
cu·mplir el plan de Ayutla, hacer importantes y positivas reformas 
Y, cumplir y hacer cumplir la constitución que hoy rige, creen con 
fe pura, que en esta oc1sión no se habrá invocado en vano el nom
bre del En:mw, y que V. E. sega.irá, como hasta aquí, desempeihn· 
do la mi!'lión de mejora que le ha confiado la nación escoaiéndolo 
nl principio para uno <le sus principales campeones c~ntra 1~ tiranía 
que le devoraba, eleyándolo después en el órden constitucional iil 
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puesto de presidente de la República, para dar en él la última 
mano á. la obra de civilización, libertad y adelanto comenzada en 
Ayutla y continuada gloriosamente en Acapulco. ¡Ojalá y á V. 
E. toque la gloria de ayudar al congreso á establecer los cimientos 
de una paz firme y estable'.» 

Ambos discursos fueron escuchados con profunda atención. 

La cám[l.ra, los espectadores todos, comprendían lo grave, lo im
ponente, lo solemne del acto. 

El presidente de la República se retiró, seguido de las autori
dades que le acompailaban al salón de embajadores, en donde reci
bió las felicitaciones de estilo, á las cuales cont~stó como de cos
tumbre. 

Después de esta ceremonia, el oficial mayor del ministerio de 
relaciones, por ausencia del ministro, anunció solemnemente que el 
general Ignacio Comonfort tomaba posesión de la presidencia cons• 
titucional de la República Mexicana para el cuatrienio que comen
zaba. 

El mismo día, comforme á la ley electoral, rindieron el jura• 
mento ante la cámara de diputados, los miembros presentes del po• 
der judicial, para instalarse en seguida, como lo verificaron,~siendo 
presidente de la Suprema Corte de Justicia, Benito J u6rez y ma• 
gistrados, Santos Degollado, J Jsé M. ~ Cortés Esparza, Miguel Ler· 
do de Tejada, Manuel T. A.lvírez, José María Lacunza, Ezequiel 
Montes, José María Hernández, José ::ifaría Iglesias, José Antonio 
Bucheli é Ignacio de la Llave. Fiscal, Juan Antonio de la Fuen • 
te y Procurador general, León Guzmán. 

A la sazón era gobernador y comandante militar de Jalisco el 
general Anastasia Parrodi; el Congreso Constituyente del Estado 
estaba é. punto de terminar sus tareas legislativas contraídas á la 
consolidación del sistema político emanado del plan de Ayutla; ha
bíase formado la Constitución particular de Jalisco, bajo las inspi
raciones liberales de la general de la República, promulgada solero. 
nemente en la capital del Estado, el domingo veintinueve de mar
zo anterior; la administración de justicia penal habíe sido puesta en 
manos del pueblo estableciendo el juicio por jurados; discutíase la 
ley que debía garantizar el libre ejercicio del derecho de sufragio; 
y, si bien, tenía enemigos en Jalisco el sistema político nuevamen
te.establecido, había las halagueüñas asperanzas de que se recocilia• 
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ran con 'él, al sentirse la influencia de las benéficas leyes que tendían 
á destruir inveterados ab·u.,o3, planteando las reformas asentadas 
sobre la base de los derechos del hombre y del ciudadano reconoci
dos por los nuevos códigos fundamentales de la República y del 
Estado de Jalisco. 

La Consfüución de . Jalisco se sancionó, y faé jurada su obser• 
vancia solemnemente por los supremos podi:ires de Jalisco, el do
mingo seis de diciembre, y después por todos los demás funciona
rio3 y empleados del Estado; en la capital y en todo el territo
rio ja.lisciense funcionaban con regularidad las autoridades, y en 
gen'"ral la marcha normal de la Admini.;;t.ración pública indicaba 
que el orden constitucional iba consolidándose. 

Sin embargo, el general Parrodi el día siete del mismo diciem• 
bre, comunicó á la Legislatura, que algunos altos funcionarios de 
otros Estados le habían anunciado reservadamente que en México 
se había circulado una invitación pira realizar un cambio político 
que suprimiera lc1. Representación Nacional, enarbolando por ense
ña la dictadura, el mismo presidente de la República Ignacio Co
monfort; añadiendo, que An semejante invitación se había hecho fi. 
gurar su nombre entre los colaboradores que habían de operar ese 
cambio¡ y que esta circunstancia, los sent,imientos que lo animaban 
en favor del orden e:itablecido y los deberes que como Gobernador 
de Jalisco se había impuesto, lo ponían en el caso de levantar la voz 
sincera y enérgicamente, protestando contra el atentado que se me• 
ditaba, cualesquiera que fueran, el pretexto qu3 se invocara, los ele
mentos con que contaran sus autores y al fin á que se dirigieran; 
que estaba decidido á sm;tener las instituciones que había jurado 
guardar; juramento que di:i nuevo prestaría si necesario fuese, pues 
abrigaba la convicción deque toda revc.elta política que tendiera á 
contrariar la opinió 1 de la mayoría de un pueblo liberal, solo pro
duciría males sin cuento; que tenía datos poderosos para creer que 
el presidente repelía e:;e atentado, que de efectuarse, autorizado 
por él, desprestigiaría su gobierno, rompería sus títulos de legali
dad y empañaría el mérito de sus servicios. Esta manifestación 
la hizo el gobernador á toda la República, agregando: queabrigaba 
la convicción de que los Gobiernos de los demás Estados, no serían 
sorprendidos; los invitaba á qne se sirvieran obra-r en igual senti
do, y ofreció á los Supremos Poderes Federales, para su residencia 
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provisional el punto que eligieran de Jalisco, para el caso de que 
las maquinaciones de la anarquía turbaran la capital de lá República. 

El Congreso Constituyente dal Estado se enteró con manifies• 
ta complacencia de las declaraciones y protestas del Jefe del Eje• 
cutivo, y dispuso que el mismo Gobernador, en nombre de la L'e• 
gislatura de Jalisco, reiterara á los Supremos Poderes de la Unión 
el ofrecimiento de que se trasladasen al territorio del Estado, si lle
gaba á perturbarse el orden en la capital de la Repú.blica, y as~ 
mismo, excitarse á los gobernadores de los Estados á. fin de sostener 
unidos, á todo trance, las instituciones constitucionales. 

A las instancias ya indicadas del general Parroa.i al Gobierno 
de la Unión y á los gobernadores de los Estados, contestó el Minis• 
tro de Gobernación, á cargo entonces del Lic. Benito Juárez, por 
acuerdo supremo, que el Gobierno General estaba resuelto á repri· 
mir toda intentona, aunque ella fuese apoyada por la fuerza arma
da; que las instituciones que el país se había dado, no se habían de 
reformar con azonadas, cuando la ley fundamental determinaba el 
procedimiento para llegar á la realización de las aspiraciones del 
pueblo, y que era muy grato al Supremo Gobierno, el patriotismo 
y entereza de los Poderes de Jalisco; y los gobernadores de los Es• 
tados de Aguascalientes, Guanajuato, Zacatecas, Querétaro, Michoa
cán y Colima, se apresuraron á contestar manifestando que apoya
rían con todos sus elementos de fuerza las instituciones constitu• 

cionales si el motín llegaba á realizarse. 
El órgano del gobierno del Estado, El País, daba cuenta con 

las comunicaciones del orden oficial, relativas al giro que la situa
cion tomaba, y para que el público tuviera conocimiento inmedia• 
to ilA las noticias generales, se dispuso la publicación de un Boletín 
de Noticias, que salía á luz siempre que lleg:-...ban correos ordinarios 
ó extraordinarios del interior, de día ó de noche, anunciándose la 
llegada de aquellos por la campanita del correo (1). 

[1) La campanita del rorrro es una pequeña del campanario de la Catedral¡ 
se llama así, porque sólo se tocaba, desde tiempo inmemorial, para anunciar á la 
ciudad la llegada de correos con noticias importantes sobre acontecimientos plau
sibles y también precediendo á un repique á vuelo en celebración de aconteci
mientos muy notables¡ tócase á compás, mediando como diez segundos de una á 
dos campanadas seguidas, y su timbre sonoro se oye á distancia muy considerable 
hasta fuera de la ciudad¡ en la actualidad se toca con anticipación de un cuarto 

LA <l-UERRA DE TRE8 .\..5i Ol'\, 7 

Las co~u~icaciones oficiales, procedentes de la capital y de los 
Es_tados, unan_1mamente decían que no se perturbaría el orden pú· 
~hco, y q~e s1 se atentaba contra él, serían reprimidos con mano 
fuerte ~menes tratasen de promover el trastorno¡ pero la prensa in· 
~-epend1ente y la correspondencia particular de aquellas proceJen
mas, daban la voz de alarma presentando nuevos datos, más y más 
vehementes,. de _que á la sombra ardía, y estaba á punto de estallar 
un pronunc1am1ento en la ciudad de :México. 

Por fin, la tarde del veintiuno de diciembre, anunciaba la cam
pana del correo, la llegada de la correspondencia de Oriente: todo 
G_uada:ajara ~cudió á la plaz~ de armas llenando el gentío las ave
n1das a Palacio; y poco después comenzaron á saberse y á difundir
se Pº: toda la _ciudad las noticias llegadas por correo extraordinario 
~ue iban_ saliendo impresas en el Boletín, repartiéndose este, ho
Jª por l~oJa, ap~nas salía de la prensa impreso el blanco, contenían· 
do en diez y seis páginas del periódico, dichas noticias, según las 
cuales, e~ extracto,_ ~e aquí lo que había pasado: 

Habiendo recibido el general Epitacio Huerta una carta del 
ge_neral F~lfx Zuloaga, en la que 19 invitaba á secundar un movi
miento m1htar que había de verificarse en la ciudad de México 
contra el orden constitucional establecido, en la cual carta, habí~ 
una posdata_c~n~rm~t~va d~l Ministro de Hacienda Manuel Payno. 
Huerta remitió a Mex1co dicha carta al diputado michoacano re
presen~nte del distrito de Tacámbaro, Eligio Sierra, y este, 'con
for:11-e a los deseos. del general Huerta, la presentó al Congreso de la 
~~I~n, acusando a Payno de traidor, pidiendo se le sometiera á 
JUICIO Y se prooedier~ ,contra Zuloaga: la acusación fué presenta• 
da ~l ?ongres_o -~n ses1on secreh, con fecha catorce de diciembre 
paso a la com1~1on del gran jurado, y se citó al acusado para que 
se p~es~ntara a la~ doce del día quince siguiente, á lo que contestó 
el mmistro_ excusandose de concurrir con el pretexto de tener gra
ves _ocupaciones del momento; volviósele á citar el mismo día quin
ce_~ _fin de qu~ ?ompareciera á las dos de la tarde ante la misma co
m~sion Y tamb1en faltó: entonces se le emplazó para @l día diez y 
seis y tampoco se presen t6. 
__ En la sesión pública del día diez y seis, se diú cuenta al Con-

de hora cuando se va á · t d " . . úbl' repicar en o os los campanarios en manifestación de re 
~~p ~ . 
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greso oon el oficio del Gobernador ele J alisco, en que acompañaba 
impresa la protesta que hizo á la Legislatura. del Estado y á la na• 
ción, sobre que sostendría 'las Ínciti tuciones consticionales: el Con
greso acordó se manifestara al general Parrou.i, que como 'jefe hon
rado y pundonoroso y como Gobernador ele un Estado de 1n. Unión, 
la Cámara no dudaba que acataría y sosten.Iría siempre la Constit-c.
ción y á"los Supremos Poderes que de ella dimanaban. Al termi
nar la sesión, el diputado Juan Jo.sÁ Bar., dijo: que debiendo Eer la 
sesión en que se hallaban la última del Congreso, «porque prolíahle· , 
mente· aquella mi.~ma noche desapareceria el actual orden ele cosas,» 
quería antes hacer una explicnción parn evitar interpretacionell, y 
era que: «tratándose de un cambio y no siendo el que hablaba n,iic
to á. la Constitución, se veía en el caso de manifostar que él nunca 
conspiraría en favor de la sotana y el bonete ........ que sít1mprJ 
conspiraría en favor del pueblo y de la libertad.» · 

Semejante cleclaració~ hecha en el seno de la asamblea por un 
diputado que por circuntancias de todos conocidas sabia muy bien 
)o que pasaba en el Palacio Nacional, sobre prer,arativos revolucio
narios, produjo en el Congreso honda sensación: estaban plenamen
te confirmados los temores m.-inifestaJos por el Gobernador de J a· 
lisco: el Golpe de Estaclo estnha deoiclido. 

En efecto, el clía siguiente, á las iseis de la mañnna, \ eintiün ca. 
iionazos anunciaban á la cinclacl <le México el pronunciamiento ue 
la brigada Zuloaga y la promulgación, por bando, clel llam¡:do Plán 
rle Tacubaya. E~te documento autorizado con la firma del general 
Zuloaga, cClntenía seis artfoulos: el l.'' 1lerog.1ba. l,i Constitución fe. 
deral; el 2.1) declarab1 que el Presiilente Comonfort con focul:udes 
omnímodas cont,ínuaha en el Poder; el 3.0 decía que se convocaría 
un Congreso Constituyente, después <le tres meses de ser adoptado 
el Plán de Tacubaya. por todo-:; les fü,tados ele la República; el ·l.º 
declaraba que una yez sanciona l 1 lo. ley fnnclamental por el voto de 
loe habitantes de la República, si promulgaría, y si aün encontra
ba oposición, según el artículo anterior, volvería al Congreso Com.
tituyente para que la. reformase¡ el ,'j," tli,ponfo. que mientras la 
Constitución se expedía, el l>residente nómbrJrfa un Consejo com- • 
puesto ele representantes de los Estados, con la:, atribuciones que se 
determinarían, y finalmente, el 6.0 mandaba ce~aran en el ejercicio 
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sus funciones todas 'as autoridades que no secundaran el Plan 
de Tacubaya. 

El I11ismo día diez y siete fueron raducidos á. prisión, el presi
dente de la Suprema Corte de Justicia, licenciado Benito Juárez; 
el presidente dei Congreso de la Unión, licenciado Isidoro Olvera; 
algunos otros representantes al Congreso, y de estos, los que que• 
daron libres de pronto, se congregaron y dieron á, la Nación el si• 
guien ~ manifiesto: 

«La República Mexicana acaba de ver consumado el crimen más 
escandaloso que se registra én los fastos de su historia. El segundo 
caudillo de Ayutla; el hombre en quien la Nación pusiera su con• 
fianza, depositando en sus manos su presente y su p0rvenir; el mis• 
moque ha quince días juró ante el Ser Supremo y ante la Nación 
toda, ser fiel guardian de sus instituciones, ha cambiadv de impro
viso loa honrosos títulos de Jefe constitucional de un pueblo libre, 
por los menguados de un faccioso vulgar. Renegando de sus an• 
tecedentes, traicionando la voluntad nacional y violanuo su jura
mento, ha vuelto contra el sen.o de la patria las armas que le con• 
fiara para su salvación y defensa. 

«Ante tan enorme atentado contra los imprescriptibles derechos 
de la Nación, los representantes del pueblo serían indignos de la 
misión con que éste les honrara, si guardasen un cobarde silencio. 
Reducidos por la fuerza de las bayonetas á. la imposibilidad de 
ejercer su mandato, disuelta de hecho la Representación nacional, 
arrojad.os en las prisiones como miserables bandidos el Presidente 
de la Suprema Corte de Justicia, el del Congreso y algunos de sus 
miembros, y otros perseguidos, cumple al debP.r de los que están 
libres denunciará la Nación la felonía de que es víctima, y protes
tar en nombre ante el mundo civilizado contra la tiranía de la 
fuerza. 

«La Representación nacional, sea cual fuere el mérito personal 
de sus miembro:'!, no ha ejercido un solo acto de oposición contra el 
Ejecutivo Federal en el corto períoio de su existencia, y antes por 
el contrario, cuando por él fué requerida, puso en sus manos la su
ma de poder extraordinario que le pidiera para salvar la situación, 
otorgando al Jefe constitucional del Estado un voto de inmensa 
coufianza. Dispuesta á. hacer á, fa carta fundamental las reformas 
que la opinión pública demandara, ha esperado las iniciativas que 
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con repetición leanunciara el Ejecutivo, para ocupar:;e de su des
pacho con preferencia¡ y aun eo. los últimos momentos de su exis· 
tencia, cuando todo cospiraba á revelarle que se fraguaban por él 
la tram11. de que ha sido víctima; cuando con afán se procuraba 
arrancarle un pretexto para excusar el golpe de estado que se pre
paraba, la Representación nacional, cuerda y prudente, ha guarda• 
do sus fueros al Jefe de la Nación, ha respetado :iu persona y el Po• 
der de que era depositario, observando una conducta estrictamente 
legal, y apelando sin cesará la lealtad del Presidente de la Repú
blica, de la traidora alevosía de sus principales agentes. Guano.o 
por fin la E>videncia ha venido á. revelársele, se limitó á proc~der 
contra loe culpables en la órbita constitucional, siu que la conni-• 
vencía casi palpable del Primer 11agistrado, hubiera podido arran
carle ni una amenaza ni una demostración de hostilidad. Algunas 
veces se levantaron en su 1:1eno voces enérgicas que denunciaban á 
la Asamblea esa misma complicidad¡ pero aun entonces la mayoría 
prefirió acallar sus sospechas, á. ser ella la que lanzara la primera 

chispa revolucionaria. 
«Tal ha sido, en compendio, la conducta observada por el Con

greso constitucional¡ y si bien no pretende para sus escasos traba
jos legislativos la aprobación que conquista la sabiduría, tiene, si, 
derecho á esperar como un tributo de justicia, el reconocimiento 
de las rectas intenciones que siempre lo anim<1ron, y de la inculpa
bilidad más perfecta en el g,>lpe funesto que han recibido las insti
tuciones establecidas por voluntad de la Nación. 

«Al volver, pues, á sus hogares con la conciencia tranquila, los 
representantes del pueblo mexicano protestan de la m11.nera más so
lemne á la faz del mundo, contra todo acto de poder arbitrario de 
cualquiera. naturaleza, sean nac10nales ó extranjeros los individuos 
contra quienes se versen, y hacen responsables personalmente de 
ellos, al jefe y á. todos los que contribuyan á su ejecución. Final
mente, exitan á. los Gobernauores y Legislaturas, para que fieles á 
sus promesas y en bien de la Nación, rechacen el plan atentatorio 
proclamado en Tacubaya, y apresten las fuerzas de los Estados pa
ra sostener el orden constitucional.» 

México, diciembre 17 de 1857. 
, 

1.Mateo Echais, Vicepresidente.-......... (siguen las firmas de se-
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senta y nueve diputados) .... . José Antonio Cisneros, Diputado 
Secretario.-Miguel Bl.:mco, Diputado Secretario.> 

La noche del mismo veintiuno de diciembre, que, como se dijo, 
llegaron á GuadalajBra las noticias y documento precAdentes, se reu
nió el Congreso del Estado en sesión extraordinaria, y dada cuenta 
con las novedades de la capital, propusiéronse, y con dispensa de 
trámites fuflron aprobadas, varias iniciativas, que reunidas en un 
solo cuerpo, formaron el decreto de la Legislatura número 14, fecha 
del día citado, en el cual decreto protestó el Congreso contra la re
volución emanada del Plán de Tacubaya; declaró que mientras se 
restablecía el orden perturbado eu la capital¡ el Estado reasumía su 
soberanía para dictar todas las de'terminacione.c:i conducentes á repri
mir y castigará lus sediciosos; dispuso que el Ejecutivo armara el 
mayor número de soldados de guardia nacional, facultánrlole para 
que expidiera leyes-penales y de procedimientos contra los traidores, 
y repitió el ofrecimiento hecho á. los Supremos Poderes de la Unión 
para que vinieran á. establecerse á Jalisco: este deoreto se remitió 
al Ejecutivo, por medio de una comisión del Congreso inmediata
mente y fué promulgado en seguida. 

Con fecha veintitrés del mismo, y bajo el número 16, expidió 
la Legislatura otro decreto protestando solemnemente contra todo 
contrato que celebrar&. el Gobierno nacido del Plá.n de Tacubaya y 
declaró que el E:itnuo dispondría de la~ rentas federales que ser&• 
cauclaran en Jalisco, pudiendo el Ejecutivo cr&r ó suprimir ofici• 
nas del orden federal. 

Con el número 16 y fecha veintitrés, decretó fil Congreso, que 
el Ejecutivo del Estado reasumía dentro del territorio de Jalisco, 
las facultades propias del jefe supremo de la Nación mieIJ.tras no 
existiera Presidente legítimo en ejercicio de dichas facultades. 

Bajo el número 17, con fecha veintitréd del mismo mes de di
ciembre, el Congreso del Estado invitó á. los gobiernos de los demás 
Estados de la federación, para que primero unos y los demás des
pués, se coaligasen con el objeto de combatirá los pronunciados de 
Tacubaya, proponiendo contribuyeran los primeros de dichos Esta
dos, con fuerzas que pusieran á las órdenes del jefe del Estado de 
Jalisco, como sigue: Zacatecas y Guanajuato, cada uno con mil in
fantes? cuatrocientos caballos, cien artilleros y cuatro ó seis piezas ' 
de artillería de campana; San Luis Potosí y Michoacán, cada uno, 
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en los términos antes indicados, ochocientos infantes, trescientos 
caballos y cincuenta artilleros con tres piezas de campafl.a; Colima 
con trescientos infantes; Aguascalientes y Querétaro, cada uno qui
niPntos infantes, doscientos caballos y veinticinco artilleros con dos 
6 tres piezas de artillería de campafia; y Jalisco contribuirí:J, con 
dos mil lnmbres de todas armas y catorce piezas de artillería: estas 
fuerzas reunidas todas formarían el ejército federal, debiendo sub
sistir cada contingente todo el tiempo que estuviere en campafi.a, 
con recursos propios de los Estados de su procedencia. 

Los di:imás Estados con sus elementos formarían otra coa-
lición que se uniría á. la· primera esj:iableciéndose como bases esen
ciales, que en cualquier punto de la República que se presentara el 
Presidente de la Suprema Corta Lic. Benito J uárez se le reconoce
ría obedeciéndolo todos los Estados coligados como Presidente in
terino de la República, y que cada uno de los mismos Estados ha
bía de nombrar un representante que viniese á. la capital de Jalisco 
á fin de que reunidos todos, ejercieran facultades propias del Con
greso de la Unión, mientras este podía ejercerlas; y por último que 
dichos representantes debían venir autorizados para nombrar un 
Presidente provisional de la República, ínter quedaba en libertad 
el presidente de la Suprema Corte de Justicia Lic. Benito Juárez. 

La Legislatura faculto al Ejecutivo del Estado para negociar 
un empré~tito de doscientos mil pesos, con garantía de los produc
tos de las aduanas marítimas del territorio de Jalisco. 

Fuera de los circuloa oficiales, prodújose la excitación de ban
dería: los partidarios á. los disidentes que no eran pocos, se reunie
ron en secreto y acordaban los medios que debían poner en acción 
para favorecerá los pronunciados de Tacubaya, y los liberales for
maron agrupaciones populares públicas, siendo de estas más notable 
la que se llamó «Junta Democrática>. Esta corporación dos días 
después de recibidas las noticias de los sucesos de México, se reunió 
en el Liceo del E~tado con más de quinientas personas bajo la pre
sidencia de José María Amador: declarada abierta la sesión, to
mó la palabra Nicanor Reyes y pronunció vehementísima peroración 
inculpando al clero de ser el autor del trastorno público, habién
dolo pagado, dijo el orador, la traición de Tacubaya, con dineros de 
la iglesia, y exitó á todós los miembros de la junta á. tomar las ar
mas en defensa de las instituciones constitucional~. Acto conti-
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nuo hizo uso de la palabra el Carlos Rodríguez Camarena mani
festando que, en aquellos momentos, estaba reunido el Congre• 
so en sesión extraordinaria dictando las medidas conclucentes á com
batir eficazmente á los revolucionarios, y propuso á la jnnta, 
fuera en cuerpo á presenciar la sesión de la Législatura, y que 
despúés, en vista de las decisiones de la misma, tomaría la 
junta la dAterminación que acordara: aceptada la proposición de Ro
dríguez Camarena, se encaminó la Junta Democrática al salón de 
sesiones del Congreso donde se presentó con orden y compostura: 
en el Congreso clict-á.banse las bases para formar la coalición de los 
Estados; y aquella misma noche acordó la junta mencionada disol
verse, protestando antes sus miembros inscribirse, como lo verifica
ron después, en los registros de la guardia naCTional. 

El Presidente Comonfort expidió un manifiesto á la Nación ex• 
plicando los motivo!:i que tuvo para entrar al terreno revoluciona
rio. Hélo aquí: 

El C._Ignaoio Com~njod, 11reside11te provisional de la ReJlúMica, 
a sus com1Jatriotas. 

~h:x1cA~os: 
«La voluntail general es la ley suprema de la nación· el ünico 

~ri~erfo de le?iti:mid~c~ de sus instituciopes fundamentales, y la 
u_mca_ garanhn estalnh<lad de to<la constitución. Como jefe clPl ejér
cito restaurador de la libertarl proclamada en Ayutla el ]. 0 de Mar
zo de 1851, yo ~? creo _que hice mas r¡ue haber Sl'guiclo el impulso 
ele una reYoluc10n nacional; que haLer cooperndo á la ejecución ele 
un plan que era el voto de la Reptiblica entera, ti la realización de 
t~~ p1:og1~ama que er~!el yrograma de la libertad de los pueblos. 
I11el a mis _comprom1sos_como soldado y como cincladano, y celosp 
como ~au<l1llo de~la observancia estricLa. de lns prescripciones d'3 
esP m1smo plan, no me prnpu:;e otl'U regla de conductn, otra mira 
otr~ guia en la dirección ,le los n~gocios públicos, ornen el minis'. 

_te~10 ~ue estuvo á mi cargo, ora en la presi,lencin que me fué con
fiadaª. m~1y pocos días de la inst.alnción del nuevo gobierno, que el 

. cu~phm1e11to p.m!tual de las bases que :;e habían acloptado para 
u_~1formar la opinión de la He¡nib1ica, y <¡ue el triunfo de la revolu
c10n hnbín hecho que fuesen ' la primera, la única ley fnndamental 
vara la reorganización de lC's poderes y rara el e&t~Llecimiento de 
su constitución. La reunión de los representantes elegi<los por el 
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pueblo para formarlo, debió ocupar de toda preferencia la aten~ión 
del gobierno, y el gobierno logró ver el resultado de sus _activas 
providencias, en la instalación oportuna del Congreso co~stituyen· 
te. Las sesiones de éste pudieron celebrarse con s_egundad Y con 
calma, si que nada, ni el más ligare incidente, hubiese atacado la 
libertad de sus deliberaciones durante el período entero de su du• 
ración; y esto porque los diputados se consagraban á ~u interesante 
objeto bajo la garant.ía de la autoridad suprem.a, y baJO la confrenza 
de la opinión nacional. Nacla aeseaba más el gobierno. que ver en 
la promulgación de la nueva carta el cumplimiento feliz de !ª re· 
voluci9n y todas las esperanzas ele los pueblos se hallaban cifradas 
en el acierto de sc.s representantes, encargados de formular el pen-
samient,o nacional en las nuevas instituciones. 

«En aquellos días de verd dera crisis para nuestra sociedad, la 
administración de todos los partidos políticos, de todos los hombres 
honrados que cumplen con el deber de tomar parte en los grandes 
acontecimientos de la patria, se habían fijado en el Congreso. No 
era la forma de gobierno, la organizaci6n de los Poderes Suprem?s, 
el sistema de la futura administración ni ninguna de estas cuestio
nes preliminares, sí; pero expresamente resueltas unas Y bast:ante
mente indicadas otras en el plán de Ayutla, las que manteman la 
duda, la ansiedad de todos, mientras. los trabajos de la Cámara se 
iniciaran en el seno de la comisión, no: era aquel temor, aquella 
üesconfianza inseparables del interés que toda sociedad tiene, Y que 
es justo y conveniente que tenga en los momentos de adoptar para 
el porvenir los principios constitutivos c1ue deben ampar~r sus creen
cias sus costumbres sus hábitos, su libertad, su seguridad perma• , , . 
nente y la propiedad de sus bienes. El plan ~e A yutla cuntema 
la promesa solemne de Jas ga.1antías, y los mexicanos esperaban ver
las consignadas en una declaración que fuese verdadera y fiel ex
presión de su voluntad. 

«No fué así: apenas la primera lectura del proyecto presen~do 
por la comisión comenzó á dar publicidad á las i~eas que ~omina
ban en el Congreso constituyente, cuando aparecieron los smtom!l,S 
más marcados de disgusto y desaprob:rnión. No obstante, tem~roso 
el gobierno de confundir con la expresión de la volunta~ namonal 
1Q que acaso podría ser la, oposición de un partido enerru~o de ~as 
reformas, muy lejos de atender á aquellas insinuantes man1festaClO• 
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nes, cuidó con mayor empeño de cooperar, conservando á toda cos
ta la t,ranqufüdad pública, objeto muy difícil en aquellas circuns
tancias, á la terminación de unos trabajos que, oomo acaba de de
cirse, debían ser el complemento de la revolución. 

«El proyecto se cliscutió en la Cámara, en medio la agitación y 
del disgusto público, que si no se manifost5 bastantemente, fué por 
el temor de las facultades represivas de que el gobierno se hallaba 
investido y de que no d~jó de usar oportunamente para alejar to
dos los obstáculos que pudieran presentarse á la libertad del Con
greso. Así se concluyó la discusión, y sin disminuir en nada aq11e
llos síntomas desfavorables á la adopción de la ley fundamental, 
llegó el momento desisivo de su discusión. El gobierno no solo juró 
su observancia, sino que se vió precisado á separar de sus puestos á 
los empleados, que atemorizados por la opinión pública 6 aconseja• 
dos por su propia conciencia, rehusaron prestar el juramento. 

«Sin embargo de todos estos obstáculos que parecían invenci• 
bles, las autoridades emanadas d@l nuevo código se organizaron, por
que la última esperanza del Ejecutivo debía ser que, re<luciaos to· 
dos los funcionarios al círculo preciso de sus deberes. establecieran 
en sus respectivas localidades el orden, que es la consecuencia for
zosa de un sistema constitucional. 

«Esta última esperanza, no solo del gobierno sin;> también del 
pueblo, fué no menos vana é ilusoria que las otras. Algunas le
gislaturas fueron las primeras en desconocer y en infringir el cÓ • 
digo que acab,ln de sancionarse. Unas expidieron leyes derogan
do las generales ó sobre objetos reservados al CongrAso de la Unión, 
y otras atacaron por diversas disposiciones la garantía de la pro
piedad. particular y ann la que asegura la vida, negándose en algu
nas partes la obediencia á las órdenes que el Ejecutivo dictaba en 
la esfera de sus atribuciones: finalmente, bajo la sombra y el escudo 
de la legalidad, se estableció de hecho una sorda y silenciosa anar
quía qne quitó en pocas semanas al gobierno g&neral los recursos y 
facultades físicas y morales para combatir la revolución á mano ar• 
mada y _conservar el orden público. El mismo Congreso reconoció 
la ne?esidad de obrar en una esfera más amplia, y la demostró sus
pend1en~o a~gunas de 1~ ga:antías individuales y dalegando el po• 
der Leg1slat1vo en el EJecutivo, en lo concerniente á los r,i,mos de 
Hacienda y Guerra. 
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«Después de dos afios de una lucha obstinada, ele armar ejéroi
tos, de gastar sumas cuantiosas, y de combatir en todos direcciones, 
el gobierno casi no pu,lo du,lar del carácter de aquelln oposición, 
cuyo vigor no había po,liclo vencerse ni con la fortuna ni con la 

fuerza cle· lns armas. 
«Llegó por fin el momento en que la Constitución solo era sos· 

tenida por la coacción tle las autoridades, y persuadido yo de que no 
podría ir a,lela,lh' ~n el propósito de hacerla electiva, sin sacrificar 
visiblemente la yolunta,l de la Usp(1blica, roe resolví é. ponerla en 
otras manos q ,rn la salvasen ele una situación tan critica, pero me 
detuvieron graves consideraciones que se present.aron de golpe á mi 
espirito. l\[e parecía que retirárnlome de la esce1m en aquellos mo
mentos, y dejando al funcionario que <lebía sub,tituirme evidente· 
mente expuesto á ser clesconocido, razón tal vez que le obligó é. no 
aceptar el cargo, cuando ma decidí á resignarlo en su persona, fal• 
taría de~ue luego todo centro de autoridad, siendo los Estados, por 
la misma organización de sistema, enteramente iguales en impnr
tancia política, lo que es d9Cir que ninguno tenía derecho de ante
ponerse reasumiendo en si las obligaciones y cargos del gobierno 
de la Unión, y no habienclo en la reacción un solo jefo capaz ele ba· 
cerse obedecer de los otros, yo no pude resol verme á u.ar este pa.so 
que me paracía al mismo tiempo de egoí.smo y de cobardía, puesto 
que la perspectiva que se ofrecía é. mis ojos, y la que todos palpaban 
era, no la guerra civil, sino cosa peor, la disolución completa de la 

sociedad. 
«En tan graves dificultaues y mirando el porvenir al través de 

tantas duda.s y de los más terribles presentimientos, tomé la resolu· 
ción de hacer el último esfuerzo que crnía posible para salvar la 
Constitución, proponiéndome dirigir al Congreso las iniciativas de 
las reformas que todos t,en!an por las más urgentes, y que yo juz· 
gaba qne podrían contribuiré. calmar los ánimos, á tranquilizar las 

1 

conciencias y á. uniformar la opinión; pero el espíritu de cambio, 
ele mejora y de bienestar, menos confiaelo que yo en los meelios len· 
tos y pacíficos que me proponía adoptar; menos esperanzado en el 
efecto que yo creía toelavía posible, hizo que se prescindiese de so· 
licitar mi cooneración, y sin más programa que !a. pocas ideas que 
se consignaron en el plan de¡ Tacubaya, se resolvieron las tropas 
acantonadas en la capital y en otros puntos del Estado de Veracruz 
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Puebla y México, á dar el último paso á que se apela cuando las opi• 

niones son tan largo tiempo sujetas y oprimidas. 
«Tal vez haya sido intelllpestivo este p:iso; el grito de las tropas 

c¡ue han iniciado este movimiento, no es, sin embargo, ~1 eco de una 
fscción, ni proclama el triufo u.e ningún partido: la Nación que re· 
pudiaba la nneva Carta, y las tropas, no han hecho otra cosa más 

que cederé. la voluntad nacional. 
«Esta eJ la vereladera naturaleza; el carácter ele la situación. 

Yo la acepto sin ambición y sin interés. ¿Cuál puede ser el de un 
hombreé. quien la revolución triunfante invistió elurante dos n!ios 
ele las facultades de la dictalura: y que después, por el sufragio li• 
bre no menos que generoso ele sus conciud~rlanol, fué colocado en 
la primer magistratura constitucional? ¡A c¡ue posición más ele
vada poelría aspirar! ¡No es cierto que en e~te momento, y é. con· 
secuencia u.el último cambio, estoy rodeado de msyores dificulta
eles y expuesto á grandes peligros? ¿ Y edo no da á entender que 
hay en mi corazón sentimientos máa nobles y una ambición más 
generosa? Y o deseo como todos los buenos mexicanos, poner el más 
pronto y eficaz remedio é. todos los males de nuestra patria; yo as
piro á realizar con los hechos, sus votos por la paz y su bienestar; 
y el fin, el único fin de mis afanes, es corresponder en cuanto al
cancen mis fuerzas, é. la alta confianza que diversas ocasiones me 
han dispensado mis conciudadanos, y que obligaré. para siempre mi 

gratitud. 
«Pero al aceptar la dictadura que pone en mis manos el plan de 

Tacubaya, yo debo é. !.is fuerzas que lo han proclamado, y debo é. 
la República entera, una manifestación ingenua y leal que alejará 
todo temor acerca de la duración indefinida y del ensanche nbusi vo 

de mi poder. 
«El dictamen de uu cons,jo compue,to de las personas que ofrez· 

can mejores garantías é. la sociedad, por su saber, por su probidad 
y por su patriotismo, moderaré. el ejercicio ele las facnlt~des dis• 
crecíonales de que fuere absolutamente necesario nsar durante el 
período en que permanezca sin constituirse la nación, cuyo perío
do será el más limitado posillle, oyendo el juicio del consejo. 

qEste cuerpo se ocuparé. en sus primeras sesiones de formar la 
ley proTisional, que deberé. observarse hasta c¡ue la Constitución 

se promulgue, y de la ley electoral. 
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<(Muy lejos está de mis intenciones el propósito de apreciará. 
los hombres que deben ocupar los nuevos puestos de la administra
ción segün el color político de la bandera bajo la cual ha.van sido fi
liados por su opinión; las capacidades, la honradez, los conocimien
tos y el celo por el bien público, se encuentran en todos los parti
dps y todas las clases, y es un deber de mi parte llaxuar. y un de
ber de parte de las pe.1sonas á quienes designe la opinión pública 
para algún servicio, acudir al llamamiento cuando fuere necesiiria 
su cooperación para el objeto común de un buen gobierno. 

«:Si otro fuera el espíritu de la política en estas circunstancias, 
no sería difícil, sino imposibfo llegar al fin que se han propuesto de 
lmena fé las fuerzas que iniciaron el movimiento; y los Estados 
que se han adherido al plan. 

c:Desde que comencé á tener parteé ingerencia en los negocios 
públicos, creí cinceramente que por el carácter suave, por las cos
tumbres sencillas de nuestro pueblo, debía guiarse por los princi · 
pios liberales, y seguirse la senda hasta donde fuese dable, por don· 
de otras naciones han caminado á, su prosperidad y engrandecimien
to: así no puede presumirse que este cambio, á cuya cabeza me en
cuentro por circunstancias casi independientes de mi voluntad, me 
haga retroceder en la carrera de una prudente y sabia reforma; pero -
al mismo tiempo debo de consignar de una manera explícita en es
te documento que durante el período que ejerza el mando, ninguna 
medida dictaré que ataque la conciencia ni las creencias de los ciu
dadanos, porque juzgo muy conciliable la libertad justa y bien en
tendida con el respeto que se debe á. las costumbres y á, tradiciones 
de los pueblos. Libert&.d y religión son dos los principios que for
man la felicidad de las nacionel:I. 

«TE1rminadas con el plán de Tacubnya, que desconoce la Consti
tución de 1857, muchas de las graves cuestiones religiosas que se 
suscitaron con motivo de algunos de sus artículos, subsisten las di
ficultades relativas á la ley de 25 de junio, sobre desamortización de 
bienes de corporaciones. En este punto procurará. el gobierno tran
quilizar la conciencia de los ciudadanos, conciliando el objeto de la 
reforma con el interés legítimo de las corporaciones y de los indi
viduos. 

<Si la Providencia que rige los destinos de los pueblos protege 
las sanas intenciones de que me hallo animado, yo espero que los 
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actos de la administración provisional justificarán mas que mis pa• 
labras, la conducta que la urgencia de las circunstancias me ha 
obligado á adoptar para salvar la República de su ruina y á. la so
ciedad de su disolución. 

México, diciembre 19 de 1837.-1. Comonfort.> 


